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Se define como cualquier acto de
violencia de género que resulte en, o
pueda tener como resultado, un
daño físico, sexual o psicológico
para la mujer. 

¿QUÉ SIGNIFICA?



¿Cuales son sus tipos?
Violencia física:

Agresiones que dañan el cuerpo de la mujer, como golpes,
empujones, quemaduras, o el uso de armas u objetos

.
Violencia psicológica:

Manipulación, amenazas, insultos, humillaciones, celos
excesivos, o cualquier acción que dañe la salud mental de

la mujer.

Violencia sexual:
Actos sexuales no consentidos, acoso sexual, o cualquier

forma de coerción sexual. 



¿Cómo se puede prevenir?
requiere un enfoque multifacético

que abarque la educación, la
legislación, la atención a las
víctimas y la promoción de la

igualdad de género



¿Cómo se puede eliminar?
fortalecer las leyes y políticas,
promover la igualdad de género,

educar a la sociedad y empoderar a
las mujeres. 



¿Cómo se identifica?

a través de comportamientos,
actitudes, comentarios o omisiones

que causan daño físico, sexual o
psicológico.



¿que genera?
La violencia contra la mujer tiene diversas causas y

consecuencias. En esencia, se genera por la desigualdad de género,
la discriminación y las normas sociales que perpetúan la

dominación masculina. Las consecuencias van desde el daño físico
y mental a la persona, hasta la afectación de la salud y el

bienestar de sus hijos y comunidades.



conclusión
La violencia contra la mujer es una grave violación de

los derechos humanos, con consecuencias devastadoras
en la salud física, mental, sexual y reproductiva de las

mujeres. 



campañas informativas, charlas educativas,
movilización comunitaria, uso de redes sociales,
y colaborando con organizaciones que trabajan
en la prevención y atención de la violencia de
género. 
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